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GESTIÓ D'INFRAÉSTRUcruRES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

Anuncio por el que se hace pública la licitación 
de un contrato 

l. Entidad adjudicadora: «Gestió d'lnfraestruc
tures, Sociedad Anónima», empresa pública de la 
Generalidad de Cataluña. 

2. Objeto: 

a) Descripción: La ejecución de las obras del 
,Proyecto de obra de nueva construcción CEIP 2 
lineas en el CEIP "Narcisa Freixas" de Sabadell 
(Valles Occidental) •. Clave: PSV-96321. 

c) Lugar de ejecución: Vallés Occidental. 
d) Plazo de ejecución: Catorce meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación: 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4. Presupuesto base de licitación: 278.000.000 
de pesetas (IV A del 16 por 100 incluido). 

5. Garantías: Se exigirá una garantia provisional 
equivalente al 2 por 100 del importe de licitación. 

6. Obtención de documentación e información: 
El pliego de bases del concurso, así como el proyecto 
de las obras, quedarán expuestos durante el plazo 
de presentación de las proposiciones, entre las nueve 
y las trece horas de los días laborables, en las ofici
nas de: 

a) Entidad: .Gestió d'Infraestructures, Socie-
dad Anónima». 

b) Domicilio: Calle Josep Tarradellas, 20-30. 
c) Localidad y código postal: Barcelona 08029. 
d) Teléfono: (93) 444 44 44. 
e) Telefax: (93) 419 54 17. 

7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Se exigirá la siguiente clasificación: Grupo: 
C, C, C, C, C, C, C, C, C; subgrupos 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9; categoria e, e, e, e, e, e, e, e, e. 

b) Se solicitarán los medios de acredítación de 
la solvencia económica, fmanciera y técnica pre
vistos en los artículos 16 y 17 de la Ley 13/1995, 
de 18 de mayo, en los términos que figuran en 
el pliego de bases. 

Viernes 11 julio 1997 

C. ANUNCIOS PARTICULARES 

8. Presentación de ofertas: 

a) Fecha limite: 2 de septiembre de 1997, a 
las trece horas. 

b) Documentación a presentar: La exigida en 
el pliego de bases. 

c) Lugar de presentación: En la dírección indí
cada en el punto 6. 

d) El licitador estará obligado a mantener su 
oferta durante cuatro meses, contados a partir de 
la fecha de apertura de las proposiciones. 

e) No se admitirán ofertas variantes. 

También se admitirán las proposiciones presen
tadas en Correos, de acuerdo con lo que prevé el 
apartado 4.2 del pliego de bases. 

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la 
dírección indicada en el punto 6, a las once horas 
del día 16 de septiembre de 1997. 

11. Los gastos del anuncio serán a cargo del 
adjudicatario del contrato. 

12. Fecha de envio al .Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas»: 8 de julio de 1997. 

Barcelona, 8 de julio de 1997.-El Director gene
ral. Xavier Borrás Gabarró.-42.616. 

NOTARÍA DE DON GONZALO 
HERNÁNDEZVALDEOLMILLOS 

Edicto de anuncio de subasta 

Yo, Gonzalo Hemández Valdeolmillos, Notario de 
Barcelona. con despacho en rambla de Catalu
ña, 109. 1.0. 2.·. 

Hago saber: Que ante mi se tramita procedimien
to extrajudicial de ejecución hipotecaria. número 
de expediente 1, de la siguiente fmca: 

Piso cuarto, puerta primera, de la casa señalada 
con el número 391 de la calle Muntaner, formando 
esquina a la calle Descartes. de esta ciudad de Bar
celona; se compone de descansillo y entrada de 
servicios por el montacargas. dormitorio y cuarto 
de aseo para el servicio, cocina, obrador (.office»). 
comedor. salón, recibidor principal. paso, ante. cuar
to de baño completo. cinco dormitorios. cuarto rope
ro, galería con lavadero. balcón saliente. terraza y 
calefacción central y no individual como equivo
cadamente se díce en ciertas escrituras; tiene una 
superficie de 196 metros 11 decímetros cuadrados; 
el suelo de este piso se halla a un promedío de 11 
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metros de altura de la rasante de la calle Muntaner 
y a 10 metros 50 decimetros de la calle Descartes. 
tiene 2,80 metros de altura. Lindante: Por su frente, 
entrando. este. con patio de escalera, patio central 
y piso cuarto, puerta segunda; por el norte. con 
fachada a la calle Descartes. en su proyección ver
tical; por la izquierda. entrando, sur, parte con patio 
medial y parte. fmca propiedad de don José Feliu 
Prats o sucesores; por su parte posterior, oeste. con 
fmca señalada con el número 15 de la calle Des
cartes, propiedad de .Construcciones Piera y Roura, 
Sociedad Anónima», en su proyección vertical 
medíante, en parte, con patio de luces; por epcima, 
el piso quinto, puerta primera, y por abajo, el piso 
tercero, puerta primera. Es la entidad número 8 
en la quinta planta del inmuebl~. Coeficiente: 6,50 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona al tomo 1.284, libro 1.284 
de San Gervasio, folio 104, fmca 8.546-N, inscrip
ción séptima. 

y que procediendo la subasta de dícha fmca ésta 
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala la primera subasta para el 
día 18 de septiembre de 1997, a las díecinueve horas; 
la segunda, en su caso, para el día 16 de octubre 
de 1997, a las díecinueve horas. y la tercera, en 
el suyo, para el día 13 de noviembre de 1997, a 
las diecinueve horas, y en caso de mejora de la 
postura de la tercera subasta, se señala para la lici
tación entre los mejorantes y mejores postores el 
día 20 de noviembre de 1997, a las diecinueve horas. 

Segunda.-Todas las subastas se celebrarán en la 
Notaria, sita en la rambla de Cataluña, 109, 1.°,2 .• , 
de Barcelona. 

Tercera.-El tipo para la primera subasta es de 
50.000.000 de pesetas; para la segunda, el 75 
por 100 de la cantidad indicada; la tercera se hará 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-La documentación y la certificación 
registral pueden consultarse en la Notaria; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. Las cargas, gravámenes y asientos ante
riores a la hipoteca que se ejecuta continuarán 
subsistentes. 

Quinta.-Los postores deberáD consignar, previa
mente, en la Notaria el 30 por 100 del tipo corres
pondíente, o el 20 por 100 del de la segunda subasta 
para tomar parte en la tercera. 

Sexta.-Sólo la adjudicación a favor del ejecutante 
o el remate a favor del mismo o de un acreedor 
posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Barcelona. 19 de junio de 1997.-EI Notario, 
Gonzalo Hemández Valdeolmillos.-41.009. 


